
puestario a los que se le imputen, beneficiarios,

cantidad concedida y finalidad o finalidades de la

subvención.

Artículo 10. Modificación de la resolución de

concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención o ayuda

pública, y, en todo caso, la obtención concurrente de

subvenciones o ayudas otorgadas por otras. Admi-

nistraciones o entes públicos o privados, nacionales

o internacionales, podrá dar lugar a la modificación

de la resolución de concesión

2. Salvo que en la resolución de convocatoria o

concesión se establezca lo contrario, el beneficiario

de la subvención podrá solicitar del órgano

concedente de la misma la modificación de la reso-

lución de concesión, incluidos la ampliación de los

plazos de ejecución y justificación, sin que en ningún

caso pueda variarse el destino o finalidad de la

subvención o ayuda pública.

La solicitud de modificación deberá estar sufi-

cientemente justificada, presentándose de forma

inmediata a la aparición de las circunstancias que lo

motiven y con antelación a la finalización del plazo de

ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de

la resolución de concesión de la subvención o ayuda

pública será adoptado por el órgano concedente de

la misma, previa instrucción del correspondiente

expediente en el que junto a la propuesta razonada

del órgano instructor se acompañarán los informes

pertinentes y, según el caso, la solicitud o las

alegaciones del beneficiario.

Artículo 11. Abono de las subvenciones.

1 Las subvenciones se abonarán a los beneficia-

rios una vez que acrediten la realización de la

actividad para la que fueron concedidas, de forma

total o parcial, o previa justificación e haber adoptado

la conducta de interés público o social que motivó su

concesión.

2 No obstante, podrán fijarse formas de pago

anticipadas en la resolución de convocatoria o de

concesión directa, de conformidad con la normativa

vigente y lo que establezcan las bases de ejecu-

ción del presupuesto para cada ejercicio económi-

co.

Artículo 12. Justificación de las subvenciones.

1 Dentro del plazo de tres meses, el beneficiario

deberá justifica la misma en la forma que determi-

ne la propia resolución, con arreglo a lo dispuesto

en el artículo 30 de la Ley General de Subvencio-

nes, de las disposiciones reglamentarias de desa-

rrollo y de lo previsto en las Bases de Ejecución de

los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

2 El importe definitivo de la subvención o ayuda

se liquidará aplicando al coste de la  actividad o

inversión efectivamente realizada por el beneficia-

rio, conforme a la justificación presentada, el

porcentaje de financiación establecido en la reso-

lución de concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o

finalidad perseguidos, si no se justificara debida-

mente el total de la actividad o la inversión subven-

cionada, deberá reducirse el importe de la subven-

ción concedida aplicando el porcentaje de finan-

ciación sobre la cuantía correspondiente a los

justificantes no presentados o no aceptados.

3 Los beneficiarios deberán acreditar la realiza-

ción de los gastos presentando originales de las

facturas o documentos de valor probatorio equiva-

lente con validez den el tráfico jurídico mercantil o

con eficacia administrativa, que serán estampillados

por la intervención de forma que permitan el control

de la concurrencia de las subvenciones. Los origi-

nales serán devueltos a los interesados una vez

diligenciados, quedando copia autorizada en los

archivos de la Corporación.

Artículo 13. Comprobación.

1 La Fundación Ciudad Monumental de Melilla

comprobará la adecuada justificación de la sub-

vención, así como la realización de la actividad y el

cumplimiento de la finalidad que determine la

concesión o disfrute de la subvención.

2 La Fundación Ciudad Monumental de Melilla

podrá comprobar el valor de mercado de los gastos
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